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ANUNCIO de 10 de junio de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes acogidos al Decreto 241/2013, de 23 de diciembre. (2014082306)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de re-
solución denegatoria por desistimiento del Director General de Comercio e Inversiones de
los expedientes que a continuación se especifican, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la pu-
blicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nistra tivo
Común.

Interesado: Bodegas N1 Gourmet, SL.

Último domicilio conocido: Godofredo Ortega y Muñoz, 15-2.º E de Badajoz.

Expediente n.º: CM-06-14-0121-MC

Asunto: Resolución denegatoria por desistimiento emitida al amparo del Decreto 241/2013,
de 23 de diciembre, de mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de
Extremadura, apoyo a la creación y promoción de franquicias y primera convocatoria de las
ayudas para el ejercicio 2014.

Plazo de presentación de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación. 

Interesado: Tecnología creativa para el socio, SL.

Último domicilio conocido: C/ Siempreviva, 11 de Badajoz.

Expediente n.º: FA-06-14-0003-DF.

Asunto: Resolución denegatoria por desistimiento emitida al amparo del Decreto 241/2013,
de 23 de diciembre, de mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de Extre -
madura, apoyo a la creación y promoción de franquicias y primera convocatoria de las ayu-
das para el ejercicio 2014.

Plazo de presentación de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación.

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de
la Dirección General de Comercio e Inversiones, Servicio de Comercio, ubicadas en la Paseo
Roma, s/n., Modulo A planta 3.ª, de Mérida, a fin de notificarles la resolución de referencia.

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar
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desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el
plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo,
conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Mérida, a 10 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 10 de junio de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada del procedimiento de revocación de la acreditación como Servicio
de Prevención Ajeno. (2014082301)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido
mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo
se remite al Ayuntamiento de Badajoz para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte.: Procedimiento de revocación de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno. 

Empresa: Consultoría Extremeña de Riesgos Laborales, SL.

CIF: B10243384.

Domicilio: C/ Jacobo Rodríguez Pereira, 1 — piso 3.º G, 06010 Badajoz.

Acto que se notifica: Resolución de recurso de alzada en el procedimiento de revocación de
la acreditación para actuar como Servicio de Prevención Ajeno.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección
General de Trabajo, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en el Paseo de Roma,
s/n., de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 103.1.c) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en que fuere notificada, conforme al ar-
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